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8093 RESOLUCION de ltiDelegación del Cobiernoen
el Canal,delsabelll por la que se públíca<relaciÓn
de aspirantes admitidos :v excluidos paratomarpar-
te e1]. las pruebas selectivas de la oposiCión en <turno
restringido para provtsiónde una plaza de Arqid
tecto en el: citado Organismo autónomo.

Admitidos por reunir todas'lascondicionesd9"la _-convoca-to
da de 2 de febrero de 1974 {",Boletín Oficial-del Estado-" del
día 28);

Don Joaquín Núñez. Mera. Documento hacional dejden(í~
dad 447.259.

Solicitantes excluidos: Ninguno.

Madrid, 8 de abril de 1974.-:-EI Delegado del Go\:)leri1o;Luis
Ubach y García~OntiYeros,-2.732-k

RESOLUCION de la Delsgacióndel GobiernQen
el Canal de Isabel n por laque se pti-blica .reJa~

cióT} de aspirantes admitidos :Y ,exclutqos para' t()~
mar parte en las pruebasselecti,vas de la oposición
en turno restringido para,' prO'llísítm de, plazas" de
Aw::tliares Técnicos" en' eJ,'citado, Organismo autó-
nomo. ' -

Admitidos por reunir todas las condiciones de la:convoca~
toria de 1 de febrero de 1974 (..Boletín, OficIal ,del Estado..
del 1 de marzo):

Don Francisco Arranz Peracho. DQcuiriento'riaCiorial de 'iden
tidad 16.751.253.

Solicitudes excluidas: Ninguna.

Madrid, a de abril de 1974.-EIDelegado del Gobier,no-, Luís
Ubach yearcía·Ontiveros.,.--2.733-A.

8095 RESOLUCION de. la; Delegación ",del Gobierno en
el Canal, de lsabelll por la: que se publicarel-aeión
de aspirantes, admitidos y ~ excluidos para, •tomar
parte en. las pruebas selectivas de la oposicUmen
tumo Testringidoparaprovisi6n de plazas de Pe~

ritos Industriales en e.l citado Organismo aut6
n-omo.

Adm i tidos' por reunir todas ,las condiciones' de ,'la convocntor:ia
de :31 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado" del 26 de
febremJ:

Don Bonifacio Campos Moreno. Documentonaciona! de lden~
tidad 1.309;654.

Don Enrique Cardanas Lópex. DocumentónaciúnaI deiden~

tidad 30.895.649.

Madrid, 8 d'e abril de 1974.-El Delegado del Gob.iemo, Lujs~
Ubach y García-Ontiveros.......;..2,731-A.

8096 RESOLUCION de la Confederación H,idrografícá
del Norte 'de, España, pQr ,laque' seconvQca.ll' prue-
bas selectivas" restringidas, para cubrir dos pla:z;as
vacantes de Auxiliar8sarindnistraUvos. en-las pum·
tHlas~ de dicho Organismo.

Vacantes dos plaza~de Auxiliar administrativo en' la plan
tilla del Organismo autónomo, Confederación Hid-rográfic~del
Norte de Espafia, del Ministerio de Obras Públicas. de 'cQnfo:r~
midad ,con lo previsto en la Ley sobre Régimen Juñdico de
las, Entidades Estatales Autónomas de 26 de ciiciembrede 1958;
y cumplido el trámite. preceptivo de su aprobación por la:Presi~

deucia del Gobierno. según determina, elarUculo 6.<> ,2,4),' del
Estatuto del Pérsonal al S'ervicIo de los Organismos Autónomos.
aprobado por Decretó 2043/1971. de, 23 de julió,seresuelye
cubrirlas de acuerdo con las siguIentes

Bases de convocatoria

1. NOHMAS GENERALES

1.1. Se convocan dos plazas ·1e Auxiliares adl1linistrativos
dutadas en ,las plant1llas presupuestarias 'del Org.anísll1o a:utó~
nomo.

1.2. L-a :selección de los aspirantes se regliJarapor lopre'
visto en la disposición ,trarisitoriaprimera. del Estati..ltQ del
Personal al servicio de los Organismos' Autlínomos,lo dispuesto
on, el Reglamento General para ,ingreso ,~n Ia"Administrlici~m
Pública y las normas' de esta resolución.

1.3. La selección de 105 aspirantes serealízaramed'iante
el sistema de oposición ¡·astringida.qUe,' constará de laS si"
g:uientes pruebas;

1.a Mecanografill: Estapl1leba consistirá en una copia a ma
qtIina, durante quince minutos~ de un texto que facilitará el
Tribunal Q. una velocidadtnínima de2S0 pUlsaciones. (Para la
realizadón ~e esta prueba ,los opositores p()drán disponer de la

'mAquina de qUa venganprovistos,Oi en otro caso. de la que les
facilite ,el Tribunal.)

Ell ,esta prueba: se valorará nC) sólo la velocidad, sino también
hi.correceióny" pulcritud de 10 escrito.

2.~NocionesdeDerecho Administrativo y de Organización
del Estado, Español; 'fodos. ~~: aspirantes deberán realizar una
prueba: consistente' en '. contestar por Merito ·'un, cuestionario re
laCionado: con el temario de Nociones, de ',Derecho' Administra
tivo,Y Ol'ganizacióndel EstadoEspaflQl que figura como anexo II
de'esta resolución.

'C~n, carácter voluntario >podrán Jos opositores realizar una
tercera prueba para mejorar la puntuación obtenida en las otras
dO$;_Estapruebapodrá versar sobre-la espritura taquigráfica
y- traducción, a, máquina de ,un ,texto dictado por el Tribunal du
rantecinco minutos o sobre la traducción de un texto de cual
quier idiQmamod'erno.pudiendo utilizar diccionario.

El ,tiempo 'para latraducci6n y escritura a máquina del tex~

to taC'{uigrafiadoo para, la traducción y escritura a maquina del
t$rto' en -el idioma moderno facilitado por el, Tribunal será da
media hora.

2. CONDICIONES -DÉ LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la 'ptElCHca de las pruebas seJectivRS
seránecesarioreunir los requIsitos siguientes:

al_Ser," español.
bl Tener cumplido los dieciocho años eneldia en que se fi

nalice' el plazo ,de presenta,-ciónde solicitudes~
clNo padecer, enfermedad o: defectofísicó que impida el

desemp~fto de las correspondierttes, funciones.
d) " No haber sido ,'separado, mediante expediente disciplina

rIo, del, sfrv-icio 'liel Esta.do '.en,cualquIera d()susesferas. de la
Administración institucional> o local ni hallarse· lnhabilltado
para, el ,ejercicio de funciones-públicas.

e)" ,Los aspirantes femeninos ,haber realizado el Servicio, So
cialantes de terminare1 plazo de los treinta días señalados
para 'la, presentación de dqcumentos.

fJ Haber sidoclasificado Para la Presidencia del Gobierno
df;jntrode 10s,gruposb),Ó d) deja dispoSición transitoria primera
del:Estatutode:Pe¡,sonal alServício de los ()r~anismos Autóno
mos,habiendo prestadose_rvic;íosininterrumpldos en la, Confe
deraciónHidrográficadeINorte de ·España, por un periodo su
perior a dos años con anteriorídad al4 de septiembre de 1971
ycontlnuar p¡'estándolos hasta la celebración de las pruebas
selectivas.

3: SOLICITUDES

3d, Lú,~ que deseen tomar--parte en las pruebas scl~ctivas
deberEl11 suscribir solicitud pordupHcado ajustada al-modelo que
se publica como anexo 1 de esta convocatoria, en la "'-que harán
constar lo siguiente:

aJ Que ,reúnen todos lo$'requisitos exigidos en la con
Yocatól'is.

1:1) Comprometerse. encasÓ de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fun~amentales del MovimIento Nacio·
nal y demasLeyesFundamentale-s del Reino,

3.2. Las solicitudessedirigirál1.al ilustrísimo seí'ior Ingenie
ro, Director de la Confederación Hidrográfica del Norte de E5~
paña;

3.3. E! plaza de presentación s·eráelde treinta dias, conta
¡;ros a partir del siguiente al, de lapub!icación de esta convo-
catoriaen,el«Boletín, Oficial del Estado..,' ", ' ,-

3A.Lapl'esentaGión_ dC,solicitudes:se hará en el Registro
General de la ConfecteraciÓnHidrográfica del Norte de Es·
pana o IOli' lugares que determina, el articulo 66- de la Ley de
Procedimiento 'Administrativo.

S.S. Los .dere~hos de examen paratomar parte en las prue
basselecUvaS' serán de 250 pesetas.

e ,3~6. El importe dedIcbQsderechos se e,fectuará en la Pa~
gaduria" ele la Confederación Hidrográfica del Norte de Espai'ía
obíen por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este
caso en la s9licitud el número y fechadelngreso. .

3.7. De acuerdo cQnel artículo, 71 de la-Ley de Procedimien
toAdtnihistrativo ,se requerirá al" interésadopara que en el
plazo de diez dfas subsane la:faHao acottlpañelOS documentos
preceptivos,apercibiendo-que si no 10 hiciese searchivarfa su
instancia sin más trámit~s.

4. AOMISIÓN DE CAN.I)JDATOS

4.1., ,TranscUrrido el-pla'zo,,·de presentación de instancias, la
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Norte de Es
paña aprobará ]alist~ provisional' de admitidos y excluidos,
expres.ándose 01,,' número del ,documento nacional de identidad
de cada aspirante, la cual, se 'hará pública ,en el "Boletin Oficial
del,Esta,do»

:4.2; LOB errores de hechó que pudIeran advertirse podrán'
subsanarse en cualquier momento, de ofit;io o a' petición gel
int~resado.


